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Mensaje de la Directora General del Instituto Poblano de las Mujeres 

 

El Instituto Poblano de las Mujeres tiene como uno de susprincipales objetivos 

impulsar las condiciones que posibilitenuna sociedad libre de discriminación y 

violencia, fomentando la igualdadde oportunidades y de trato entre mujeres y 

hombres.  

 

Por ello, el Gobierno del Estado, encabezado por el C. Rafael Moreno Valle 

Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, se 

ha comprometido a incorporar la perspectiva de género en el quehacer 

institucional, muestra de ello es la certificación en el Modelo de Equidad de 

Género MEG 2003, que se obtuvo en el año 2011; convirtiendo a Pueblaen el 

primer Estado a nivel nacional en obtener dicho distintivo por el sistema 

multisitios, involucrando a todas las Secretarías del Gobierno del Estado. 

 

El siguiente paso, es incorporar la Perspectiva de Género en la Cultura 

Institucional;por ello, el Instituto Poblano de las Mujeres, como organismo 

encargado de promover la igualdad jurídica entre las mujeres y los hombres, el 

respeto a la dignidad humana, la no discriminación, la equidad ylibertad de las 

mujeres, propusoen 2011 el Programa de Cultura Institucional del Gobierno del 

Estado de Puebla 2012-2017, que establece las estrategias y líneas de acción 

a seguir para que al interior de las instituciones de la Administración Pública 

Estatal se desarrolle un clima laboral que fomente la igualdad de oportunidades 

para hombres y mujeres, se fomente el lenguaje incluyente y se erradique el 

acoso y el hostigamiento sexual y laboral. 

 

El Programa de Cultura Institucional del Gobierno del Estado de Puebla 2012-

2017 es resultado de un cuestionario sobre cultura institucional con perspectiva 

de género aplicado por el Instituto Poblano de las Mujeresen las dependencias 

y entidades de la administración pública estatal, a fin de conocer la percepción 
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del entorno laboral y la equidad de género desde las opiniones de quienes 

integran las instituciones públicas.  

 

De esta forma, se confirmó de manera clara, con datos específicos la 

persistencia de desigualdad y discriminación, tanto en las relaciones 

interpersonalesy en las estructuras institucionales, como en los procesos y la 

cultura organizacional. 

 

Sin embargo, el diagnóstico también permitió identificar que hay mujeres y 

hombres dispuestos  transformar y construir nuevas relaciones de igualdad al 

interior delas instituciones. 

 

Derivado de los resultados del diagnóstico, de nuevas mesas de trabajo con 

funcionarias y funcionarios, del levantamiento de un nuevo muestreo y de un 

arduo trabajo de vinculacióninterinstitucional y de revisión sistemática de 

experiencias previas,como elPrograma de Cultura Institucional del Gobierno del 

Estado de Puebla 2012-2017, se diseñó el Programa de Cultura Institucionalde 

la Secretaría de Administración que hoy presentamos. 

 

El objetivo primordial de este Programa es continuar transformando la cultura 

institucional bajo el uso de la perspectiva de género, permitiendo un acceso 

más eficiente para competir, en condiciones de equidad e igualdad de 

oportunidades, impulsando un proceso de cambio y visibilización en la 

Administración Pública Estatal, sumando a todas las dependenciasy entidades 

que la integran para hacer realidad una cultura de igualdad entre mujeres y 

hombres en beneficio de la sociedad. 

 

 

Lic. Mónica Lara Chávez 

Directora General del Instituto Poblano de las Mujeres 
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Mensaje del Secretario de Administración 

 

La Secretaría de Administración tiene como objetivo primordial conducir la 

política interna del Estado de Puebla, a través de la corresponsabilidad y la 

legalidad, bajo un enfoque de eficiencia institucional e innovación, para 

garantizar la paz y la transformación social. 

 

Por ello, en coordinación con el Instituto Poblano de las Mujeres se crea el 

Programa de Cultura Institucional de la Secretaría de Administración del Estado 

de Puebla,que constituyeen conjunto con la certificación en el Modelo MEG 

2003, uno de los avances más  importantes y significativos en la construcción 

de la igualdad entre mujeres y hombres; así mismo, impulsa el respeto a los 

derechos y la dignidad humana de laspersonas que laboran en la Dependencia, 

pues se establecen parámetros de acción para institucionalizar la perspectiva 

de género. 

 

Con estas acciones transformaremos las instituciones públicas, para 

convertirlas en espacios laborales con rostro humano, más justos eigualitarios, 

que desde luego redunden en una mayor productividad, eficacia y eficiencia de 

las y los servidores públicos, contribuyendo a eliminar las desigualdades aun 

existentes entre mujeres y hombres. 

 

La transformación de las instituciones a través de la incorporación de la 

perspectiva de género en el quehacer gubernamental, debe realizarsede 

manera armónica con los tratados internacionales, la normatividad nacional y el 

marco legal vigente en el Estadode Puebla en materia de protección a los 

derechos humanos de las mujeres; por ello, el Programa de Cultura 

Institucional de la Secretaría de Administración,se encuentra alineado al Plan 

Estatal de Desarrollo (PED) 2011 – 2017, en su Eje 2 “Igualdad de 
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oportunidades  para todos”, vertiente 2.1 “Determinación para reducir la brecha 

social”; a partir de los siguientes preceptos: 

 

a) Igualdad  de oportunidades  para las y los funcionarios públicos  de la 

Secretaría; mediante la incorporación de prácticas que promuevan un 

acceso equitativo a las oportunidades de desarrollo dentro de la 

Dependencia. 

 

b) Determinación para reducir la brecha social entre las y los funcionarios 

públicos de la Secretaría, impulsando el acceso a las estructuras de 

poder a las mujeres que se desempeñan dentro de la Administración 

Pública Estatal. 

 

c) Contribuir al empoderamiento de las mujeres y al fomento de su 

desarrollo integral a través de las herramientas y funciones al alcance de 

la Secretaría, tales como capacitación, acciones afirmativas y acciones a 

favor del personal. 

 

d) Incorporando en la ejecución de sus funciones fundamentales la 

perspectiva de género como medida transversal para fomentar el 

empoderamiento y desarrollo integral de las y los funcionarios de la 

Secretaría. 

El Programa de Cultura Institucional de la Secretaría de Administración implica 

la corresponsabilidad de todas las personas que laboran en la Secretaría, 

sumando esfuerzos, voluntades y recursos; fomentando todos los días la 

igualdad deoportunidades y de trato entre mujeres y hombres, para darle a la 

ciudadanía un mejor servicio público. 

 

C. José Cabalán Macari Álvaro 

Secretario de Administración 
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MISIÓN Y VISIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

 

Misión 

 

Realizar de forma honesta, transparente, eficaz y al servicio de la gente, a 

través de la innovación, la implementación de mejores prácticas, la 

optimización de los recursos y la potencialización de capital humano en 

beneficio de los poblanos. 

 

Visión 

 

Ser una Dependencia que consolide la administración de los bienes y los 

recursos que conforman el patrimonio del Gobierno del Estado en favor de 

todos los poblanos de una forma eficiente, obteniendo el mayor beneficio y 

generando valor, implementando herramientas que permitan sistematizar 

procesos y reducir los costos asociados con la gestión de trámites y servicios, 

manteniendo estricto control y transparencia en el ejercicio de los recursos, así 

como en las adjudicaciones gubernamentales, incorporando mejores prácticas 

y garantizando las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad. 

 

Funciones 

 

Somos la Dependencia responsable de administrar los recursos con que 

cuenta el Gobierno del Estado de forma honesta, transparente, confiable, 

eficiente y al servicio de la gente, a través de la innovación, la implementación 

de mejores prácticas, la optimización de los recursos y la potencialización de 

capital humano en beneficio de los poblanos. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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INTRODUCCIÓN 

 

Evolucionar las prácticas institucionales para incorporar nuevas maneras de 

actuar,  de relacionarse,  nuevas  creencias  y valores  implica  justo  eso: un 

trabajo de transformación.   

 

La incorporación real de la igualdad entre hombres y mujeres implica una 

transformación total de la práctica y la cultura institucional;  al integrar esta 

perspectiva  se  modifica  la racionalidad  de las instituciones y la forma en que 

ellas realizan sus deberes gubernamentales. El resultado  de este proceso  es  

que se integran  a la agenda  organizacional nuevas formas de trabajo, 

prioridades y hasta el lenguaje no sexista. Se trata de incorporar sistemática y 

regularmente políticas de equidad entre hombres y mujeres  en  todas  las 

prácticas  y actividades  de la  administración  pública estatal. 

 

El objetivo último es influir no sólo al interior de las instituciones de gobierno, 

sino también en las intervenciones de gobierno, para lograr permear en todos 

los niveles con un enfoque de género con el que se pueda reconocer las 

desigualdades y las necesidades básicas y estratégicas de cada sexo. De esta 

manera,  modificar  la  cultura  institucional  es  una  fase  y  también  una 

herramienta para lograr la institucionalización de la perspectiva de género. 

 

Por ello, para conformar el Programa de Cultura Institucional de la Secretaría 

de Administración, se partió de los resultados del Diagnóstico de Cultura 

Institucional realizado en el año 2011, con recursos del Fondo para la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género; así como del análisis de la 

estructura orgánica de la Secretaría, con la finalidad de identificar las áreas de 

oportunidad. 
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Así mismo, se convocó a las y los funcionarios de la Secretaría de 

Administración, de las áreas de Planeación, Administrativo, Jurídico, Comité de 

Equidad de Género y al menos una persona tomadora de decisiones, para 

participar en4 mesas de trabajo, con una duración de 4 horas cada una, en las 

que se aportaron estrategias y líneas de acción para la integración del presente 

Programa de Cultura Institucional. 

 

En las mesas de trabajo también se utilizaron instrumentos de levantamiento 

de información y grupos focales que nos permitieron conocer la percepción de 

las y los funcionarios en torno a la cultura institucional,desde un enfoque de 

género, que prevalece en sus ámbitos laboralespara, posteriormente renovar 

las prácticas gubernamentales y el ejercicio públicoen la Secretaría.  

 

Por lo que se refiere al ámbito estatal, el Programa de Cultura Institucional con 

Perspectiva de Género del Estado de Puebla 2012- 2017 define estrategias y 

líneas de acción en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 (PED), 

para contribuir al logro de los objetivos de la administración actual del Gobierno 

del Estado de Puebla.  

 

Por su parte, el Programa de Cultura Institucional de la Secretaría de 

Administración, plantea 10 objetivos estratégicos: 

 

I. Transformar la cultura institucional al interior de la Secretaría de 

Administración a través de la incorporación de la perspectiva de 

género. 

 

II. Contribuir al empoderamiento de las mujeres, así como su 

incorporación al mercado laboral en igualdad de condiciones, para 

fomentar su desarrollo de manera integral. 
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III. Propiciar un clima laboral cómodo, respetuoso y productivo en la 

Secretaría de Administración, a través de la incorporación de la 

perspectiva de género. 

 

IV. Lograr la utilización habitual de lenguaje incluyente así como de 

imágenes y símbolos no sexistas al interior de  la Secretaría. 

 
V. Incorporar los procedimientos de reclutamiento y selección de 

personal, posterior a la homogenización en el Modelo de Equidad de 

Género MEG: 2003, con el fin de asegurar mecanismos que brinden 

transparencia, imparcialidad e inclusión de las y los candidatos a un 

puesto dentro de la Secretaría. 

 

VI. Promover que en la Secretaría de Administración se otorguen 

beneficios equitativos por igual trabajo. 

 

VII. Eliminar la discriminación en las oportunidades de promoción vertical 

y horizontal. 

 

VIII. Asegurar que la capacitación que se ofrece al personal sea 

congruente  con  su  desarrollo  profesional,  con  la  eficiencia  de  la 

institución y con perspectiva de género. 

 

IX. Coadyuvar al logro del balance entre el trabajo y la vida familiar y 

personal. 

 

X. Contar con un ambiente libre de prácticas de hostigamiento y acoso 

sexual al interior de la Secretaría. 
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Así, el Gobierno del Estado de Puebla y en particular, la Secretaría de 

Administración, refrendan su compromiso por contribuir a la eliminación de 

lasdesigualdades existentes entre hombres ymujeres e institucionalizar la 

perspectiva de género como política pública,lo cual requiere de la sumade 

esfuerzos, recursos y voluntades de todos y todas. 

MARCO JURÍDICO 

 

El Programa de Cultura Institucional de la Secretaría de Administración del 

Estado de Puebla encuentra su base legal en disposiciones normativas a nivel 

Internacional, Nacional y Estatal.  

 

A nivel internacional, son numerosos los esfuerzos por institucionalizar la 

perspectiva de género en la administra pública de los estados firmantes.  

 

Enel caso de México, conla firma de la Plataforma de Acción de la IV 

Conferencia Internacionalde las Mujeres celebrada en Beijing, China, 

nuestro país se comprometea integrar la perspectiva de género en diversos 

planes, programas y proyectos de gobierno1; así mismo, en elObjetivo 

Estratégico G.1., inciso a), se establece el compromisode establecer el objetivo 

del equilibrio entre mujeres yhombres en los órganos y comités 

gubernamentales, así como en lasentidades de la administración pública y en 

la judicatura, incluidas,entre otras cosas, la fijación de objetivos concretos y 

medidas de aplicación a fin de aumentar sustancialmente el número de mujeres 

con miras a lograr una representación paritaria de las mujeres y los hombres, 

de ser necesario mediante la adopción de medidas positivas enfavor de la 

mujer, en todos los puestos gubernamentales y de la administración pública; 

 

                                                 
1
 Aprobada en la 16ª sesión plenaria, celebrada el 15 de septiembre de 1995. 
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Otro mecanismo internacional fundamental es la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

"Convención de Belém Do Pará", que en su artículo 7 establece que los 

Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujery 

convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones,políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia 

y en llevar a cabo lo siguiente:a. abstenerse de cualquier acción o práctica de 

violencia contra la mujer y velar porque las autoridades, sus funcionarios, 

personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 

obligación.2 

 

De la misma forma la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra la Mujer, establece en su artículo 7 que, los 

estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 

particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 

hombres, el derecho a: b) Participar en la formulación de las políticas 

gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer 

todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales3. 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en el Informe 2012, de las Naciones 

Unidas, también establecen en suObjetivo 3: Promover laigualdad degénero y 

elempoderamientode la mujer, encontrando que a) En todas las regiones en 

vías dedesarrollo, hay más hombres que mujeres en empleosremunerados, b) 

A las mujeres se les suele relegar a las formas de empleo más vulnerables, c) 

Gran cantidad de mujerestrabajan en empleos informales, con la consiguiente 

                                                 
2
 Adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

3
 Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su resolución 

34/180, de 18 de diciembre de 1979, Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el 

artículo 27 (1). 
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falta de prestaciones y seguridad laboral, d) Los puestos en los niveles más 

altos siguen obteniéndolos los hombres, la diferencia es abrumadora4. 

 

Por otra parte, el Gobierno Federal ha impulsado de forma muy importante la 

cultura institucional con perspectiva de género en todas las dependencias y 

entidades de la Administración Pública. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-

2012,en el Eje Rector número 3, Igualdad de Oportunidades, Objetivo 16, 

establece laeliminación de cualquier forma de discriminación por motivos de 

géneroy la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Así mismo, en 

las estrategias4.3 y 4.5 del objetivo 4 perteneciente al Eje Rector número 5 del 

Plan Nacional de Desarrollo2007-2012, se plantea la profesionalización del 

servicio público paramejorar el rendimiento de las estructuras orgánicas de la 

AdministraciónPública Federal (APF) y avanzar en su regulación, gestión, 

procesos y resultadospara poder satisfacer la provisión de bienes y servicios 

públicosde la ciudadanía5.  

 

Por lo que se refiere al ámbito estatal, el Programa de Cultura Institucional con 

Perspectiva de Género Puebla 2012- 2017, es el documento que define 

estrategias y líneas de acción en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2011-

2017 (PED), para contribuir al logro de los objetivos de la administración actual 

del Gobierno del Estado de Puebla.  

 

Por ello, el marco jurídico que sustenta el Programa de Cultura Institucional de 

la Secretaría de Administración es el siguiente: 

 

A nivel Internacional:  

 

                                                 
4
 Este documento no es una Convención,  se emplea únicamente a manera de análisis. 

5
 Programa de Cultura Institucional, Instituto Nacional de las Mujeres y Secretaría de las Función Pública, 

Abril de 2009, México D.F. 
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 Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra las Mujeres (CEDAW), 1979 

 Convención de Belém do Pará, Brasil, 1994 

 Plataforma de Acción de la IV Conferencia Internacional para las 

Mujeres, 1995 

 

A nivel nacional:  

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, 2001 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 2006 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

2007, y sus reformas y modificaciones. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (1976), con sus 

reformas y modificaciones. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos (2002), con sus reformas y modificaciones 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (2003) 

 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

 Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008-

2012 

 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres (2002), con 

susmodificaciones 

 Acuerdo Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2007) 

 

A nivel estatal: 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
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 Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de Puebla(2007) con sus reformas y modificaciones 

 Reglamento de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Puebla (2009) 

 Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla 

(2008) 

 Reglamento de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Estado de Puebla (2010) 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla (2003) 

 Ley de Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el 

Estado de Puebla 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Puebla 

 Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Instituto Poblano de las 

Mujeres (1999) con sus reformas y modificaciones 

 Reglamento Interior del Instituto Poblano de las Mujeres,(2006) con sus 

reformas y modificaciones 

 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla 

 Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

 Código de Procedimientos en materia de Defensa Social para el Estado 

Libre y Soberano de Puebla 

 Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 
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MARCO CONCEPTUAL 

 

 

Acciones Afirmativas:Conjunto de medidas temporales, correctivas, 

especiales, compensatorias y de promoción, encaminadas a acelerar la 

igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres6.  

 

Brechas de Género:Distancia que separa a mujeres y hombres, respecto a las 

oportunidades de control y acceso de los recursos económicos, sociales, 

culturales y políticos. Su importancia radica en comparar cuantitativa y 

cualitativamente a mujeres y hombres con características similares, como 

ocupación,edad, ingreso, escolaridad, participación económica y balance entre 

el trabajo doméstico y remunerado, entre otras.  

 

Capacitación y formación profesional.Evalúa las acciones de capacitación 

que realiza la organización atendiendo criterios de género y necesidades del 

personal, así como en los temas relacionados con el desarrollo profesional. 

 

Clima laboral. El clima laboral se refiere al ambiente interno de cada 

organización. Tiene como elemento fundamental las percepciones de las y los 

servidores públicos respecto a las estructuras y procesos que ocurren en su 

medio. De aquí que el clima laboral puede ser de confianza, temor, 

inseguridad, respeto, etc., que genera un impacto significativo en el 

comportamiento de las personas en su medio laboral, es decir, en su 

productividad, adaptación a la organización, satisfacción en el trabajo, índices 

de rotación, ausentismo, etcétera.  

 

                                                 
6
 Programa de Cultura Institucional. Instituto Nacional de las Mujeres, México, 2009. 
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Comunicación incluyente: Bajo este indicador se mide si la comunicación y 

los mensajes que transmite la organización están dirigidos a todas las personas 

sin excluir o incentivar los roles tradicionales de género. 

 

Corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal e 

institucional. Mide el balance entre las esferas pública (trabajo) y privada 

(familia y personal), sin que necesariamente una persona prefiera una en 

detrimento de la otra.  Se implementan esquemas y mecanismos que permitan 

a trabajadores y patrones convenir horarios y espacios laborales de tal forma 

que se incrementen las probabilidades de compatibilidad entre las exigencias 

laborales y las familiares.  

 

Cultura. La cultura es el conjunto de todas las formas y expresiones de una 

sociedad determinada. Por tanto, abarca los conocimientos, creencias, artes, 

moral, leyes, costumbres, tecnologías y cualquier otra habilidad o hábito 

adquirido por una persona como miembro de una sociedad. La cultura rige los 

comportamientos de las personas, ya que les dicta cómo interpretar su 

existencia y experiencia y cómo actuar adecuadamente dentro del grupo social 

al que pertenecen. 

 

Cultura institucional. Designa un sistema de significados compartidos entre 

los miembros de la institución que produce acuerdos sobre lo que es un 

comportamiento correcto y significativo. Incluye “el conjunto de las 

manifestaciones de poder, de características de interacción y de toma de 

decisiones y de los valores que surgen al interior de las organizaciones que, a 

lo largo del tiempo, se convierten en hábitos y en parte de la personalidad o 

‘forma de ser’ de éstas. La cultura institucional es la personalidad de una 

institución: si su estructura puede considerarse como su cuerpo, su 

personalidad o alma es la manera en que la gente se relaciona entre sí y los 

valores y creencias dominantes.  
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Discriminación. Cualquier forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio, 

desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada en el origen étnico 

o nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, predilecciones de cualquier índole, estado civil o alguna otra, que 

tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 

derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de 

oportunidades y de trato de las personas, tales como: 

 

Discriminación directa por razón de sexo. Es la originada por disposiciones, 

criterios o prácticas que pone a personas de un sexo en desventaja particular 

con respecto a personas del otro. Se exceptúan de esta las disposiciones, 

criterios o prácticas que se justifiquen objetivamente con una finalidad legítima, 

como en el caso de las acciones afirmativas. 

 

Discriminación indirecta por razón de sexo. Es aquélla en la que se 

establecen condiciones formalmente neutras respecto al sexo pero que 

resultan desfavorables para algunos de los sujetos de esta Ley; y además 

carecen de una causa suficiente, objetiva, razonable y justificada. 

 

Discriminación por embarazo o maternidad. Modalidad de la discriminación 

por razón de sexo, que se constituye como un trato desfavorable a las mujeres, 

relacionado con el embarazo como hecho biológico o la maternidad como 

hecho cultural, que trae como consecuencia un trato desigual que limita su 

acceso al pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales.  

 

Empoderamiento. Proceso por medio del cual, las personas, transitan de 

cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 

exclusión, a un estado de conciencia, autodeterminación y autonomía. 
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Enlace institucional. Servidora o servidor público de la dependencia y/o 

entidad que representa a una unidad responsable.  

 

Equidad de género. Concepto que se refiere al principio conforme al cual 

mujeres y hombres acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio 

de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquellos socialmente 

valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr la 

participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en todos los 

ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar (Artículo 5 de la 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres).  

 

Estereotipo. Características y funciones que se asignan a cada sexo con base 

en roles e identidades socialmente asignados por prejuicios a las mujeres y 

hombres. 

 

Género.El género es una categoría utilizada para analizar cómo se definen, 

representan y simbolizanlas diferencias sexuales en una determinada 

sociedad. Por tanto, el conceptode género alude a las formas históricas y 

socioculturales en que mujeres y hombresconstruyen su identidad, interactúan 

y organizan su participación en la sociedad. Estasformas varían de una cultura 

a otra y se transforman a través del tiempo7. 

 

Herramientas de género. Elementos teórico-metodológicos que proporcionan 

conocimientos y habilidades para incorporar la perspectiva de género en planes 

y programas de trabajo en una institución. 

 

                                                 
7
 ABC de Género en la Administración Pública. Instituto Nacional de las Mujeres, Segunda Edición 2007, 

México D.F. 
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Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. Eliminación de 

toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se 

genere por pertenecer a cualquier sexo.  

 

Institución. Entenderemos por institución a las normas y convenciones 

(formales e informales) que regulan la relación entre los seres humanos de una 

determinada sociedad o colectivo, buscando la realización de unos fines o 

propósitos con determinados medios para conseguir, en teoría, el mayor 

beneficio para el grupo. 

 

Institucionalización de la perspectiva de género.Proceso donde las 

prácticas sociales asociadas al género se hacen suficientemente regulares y 

continuas, son sancionadas y mantenidas por normas y tienen una importancia 

significativa en las estructuras de las instituciones y en la definición de sus 

objetivos y metodologías. Este proceso implica que las instituciones deben 

asimilarlo y aplicarlo en los criterios rectores que regulan su quehacer y la 

organización interna.  

 

La división sexual del trabajo. Que todas las sociedades establecen para 

organizar el conjunto de responsabilidades y obligaciones de las mujeres y los 

hombres. Se considera que hay roles de género cuando el tipo de tareas 

socialmente asignadas limitan el desempeño de las mujeres y los hombres. La 

asignación de roles está cambiando. Cada año aumenta el número de mujeres 

que se incorpora al mercado de trabajo, así como su participación en las 

responsabilidades económicas. No obstante, esta incorporación de las mujeres 

en el mercado laboral se ha dado en condiciones desiguales en relación con 

los hombres. 

 

Organización. La organización es la forma y estructura de la institución. La 

organización como entidad social es un conjunto de actividades 
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conscientemente coordinadas por personas que cumplen y ejecutan funciones 

especializadas, formando una estructura sistemática de relaciones de 

interacción que producen bienes y/o servicios para satisfacer las necesidades 

de una comunidad.  

Perspectiva de género. Es una herramienta de análisis que nos permite 

identificar las diferencias entre mujeres y hombres para establecer acciones 

tendientes a promover situaciones de equidad. El uso de la perspectiva de 

género permite:   

 

- Entender los viejos problemas con un enfoque actual. 

- Comprender que existe una asimetría fundamental entre mujer y  hombres, 

que se concreta en el uso del poder. 

- Entender que la desigualdad entre mujeres y hombres es un hecho cultural y 

por tanto, puede y debe ser modificado. 

- Sacar del terreno biológico lo que determina la diferencia entre los sexos y 

colocarlos en el terreno simbólico, es decir, llorar, ser maternal o proveer,            

no son hechos biológicos, sino valores asignados a los sexos8. 

 

Perspectiva de género en la cultura institucional. La incorporación real de la 

equidad entre hombres y mujeres implica una transformación total de la 

práctica y la cultura institucional; al integrar esta perspectiva se transforma la 

racionalidad de las instituciones y la forma en que ellas abordan los problemas 

sociales. El resultado de este proceso es que estos asuntos ingresan a la 

agenda global como un tema cuya atención reorganiza las formas de trabajo, 

prioridades, estrategias, metas y objetivos de la institución, así como las 

relaciones entre las distintas instituciones del Estado, en ambos casos tanto al 

interior (política, cultura y normatividad institucional) como al exterior (políticas 

públicas) de las instituciones. 

                                                 
8
Ibidem, pg. 13. 



 

 

 
PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 

 

 

 
 

 

23 

 

La forma de alcanzar la incorporación de esta perspectiva es a través de 

diversas acciones, tales como: modificar las leyes, normas, políticas y 

presupuestos; transformar los métodos de interpretación y análisis de los 

problemas sociales, la cultura institucional, así como las estructuras 

organizativas y procedimientos operativos en los poderes del Estado y en los 

ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal. Se trata de incorporar 

sistemática y regularmente políticas de equidad entre hombres y mujeres en 

todas las prácticas y actividades del Estado mexicano. 

De tal forma, dicha perspectiva implica diseñar y establecer nuevos criterios 

para la definición de las políticas: el reto es visibilizar, contabilizar y hacer 

medibles las condiciones específicas de discriminación o subordinación que 

enfrentan algunas(os) en su cotidianidad, para modificarlas.  

 

Planeación con perspectiva de género. El centro de interés de la planeación 

con perspectiva de género (PEG) no es la mujer como categoría separada sino 

el género, es decir, el constructo resultante en cada cultura tomando como 

base la diferencia sexual y que se cristaliza en relaciones estructurales 

inequitativas entre mujeres y hombres. 

 

La meta de la PEG es que tanto mujeres como hombres alcancen un desarrollo 

equitativo y sostenible y se beneficien del mismo en la misma proporción. 

 

Por tanto, busca satisfacer las necesidades específicas de cada sexo, las 

cuales se imbrican contextualmente con las relaciones sociales de clase, etnia, 

religión y localización geográfica y en el caso de las organizaciones, en su 

cultura y en sus manifestaciones simbólicas, conductuales, estructurales y 

materiales. 

 

Promoción vertical y horizontal. Mide los criterios de transparencia para 

otorgar promociones al personal en igualdad de oportunidades por mérito, sin 
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distinción para mujeres y hombres. Es importante recopilar información sobre 

las personas que han ascendido de categoría dentro de la dependencia 

durante los últimos años. El análisis detallado de las promociones resulta útil 

para conocer hasta qué punto existen igualesoportunidades para mujeres y 

hombres, en los distintos departamentos y en cada una de las categorías 

profesionales. Este análisis dará cuenta del posicionamiento de las mujeres en 

el ejercicio de la toma de decisiones y si existen obstáculos o reglas internas 

que limiten su participación.  

 

Responsabilidad compartida. Distribución equilibrada en el seno del hogar de 

las tareas domésticas, el cuidado de personas dependientes, los espacios de 

educación y trabajo, permitiendo a sus miembros el libre y pleno desarrollo de 

opciones e intereses.  

 

Salarios y prestaciones: Alude al nivel de equidad en la asignación de 

remuneracionesque recibe el personal por sueldos y salarios, así como otros 

derechos que pueden ser monetarios (vales de despensa) o en especie (días 

de vacaciones, etcétera). 

 

Selección de personal. Se refiere a la evaluación de factores relacionados 

con la transparencia y eficiencia en los procesos de selección y promoción del 

personal, conforme al criterio de igualdad de oportunidades para mujeres y 

hombres y acciones en favor del personal. 

 

Sexo. Diferencias y características biológicas, anatómicas, fisiológicas y 

cromosómicas de los seres humanos que los definen como hombres o mujeres.  

 

Transversalidad. Proceso que permite garantizar la incorporación de la 

perspectiva de género en las instituciones públicas y privadas con el objetivo 

de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier 
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acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, 

actividades administrativas y económicas9. 

 

Unidad de género. Espacio permanente y transversal para incorporar la 

perspectiva de género en cada dependencia. 

 

Unidad responsable. Área administrativa facultada para llevar a cabo las 

actividades que conduzcan al cumplimiento de objetivos y metas establecidos 

en los programas de una dependencia o entidad de la Administración Pública 

Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

                                                 
9
 Guía para la Ejecución del Programa de Cultura Institucional en la Administración Pública. Instituto 

Nacional de las Mujeres, México D.F. Primera ed. 2009. 



 

 

 
PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 

 

 

 
 

 

26 

 

PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS DEL PROGRAMA 

 

 

a) Voluntad política: 

 

Entendida como el compromiso de servidores y servidoras públicas de alto 

nivel jerárquico, con toma de decisión,para realizar las acciones necesarias 

para lograr loscambios necesarios en la materia. Es la disposición sostenida 

para realizar acciones, reformas e implementar políticas, a pesar de la 

oposición. Lavoluntad política puede ser entendida en términos de tres 

conceptos relacionados entre si: compromiso,liderazgo y capacidad de 

respuesta. 

 

 

b) Corresponsabilidad: 

 

Consiste en una responsabilidad compartida entre las áreas que integran a 

la Secretaría de Administración, y nola responsabilidad exclusiva de una sola 

unidad administrativa, en el ánimo de alcanzar la equidad y la igualdad de 

oportunidadesentre mujeres y hombres. 

 

 

c) Interinstitucionalidad: 

 

Vinculado con el principio de corresponsabilidad, este concepto implica la 

suma de esfuerzos entre las áreas de la Secretaría paraponer en marcha las 

acciones de promoción e impulso a la igualdad de oportunidades. 
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Esto alude a los recursos materiales financieros y humanos de la Secretaría 

de Administración para lograr los objetivos requeridos. 

 

 

d) Flexibilidad 

 

Toma en cuenta que el proceso de institucionalización de la perspectiva de 

género es paulatino y de largo plazo, nose da en todas las áreas dela 

Secretaría de la misma manera ni al mismo ritmo, debido a las diferentes 

realidadesadministrativas, presupuestales y organizacionales que estas 

presentan. 
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Diagnostico de Cultura Institucional 
 
Para la integración del presente documento selevantó en 2011 un Diagnóstico 
sobre Cultura Institucional  en  las 16  dependencias  del  Gobierno del Estado 
de Puebla,  a  través  de  la aplicación de encuestas en línea.  
 
A través de este Diagnóstico se integró el Programa de Cultura Institucional 
con Perspectiva de Género Puebla 2012-2017. 
 
Por lo que se refiere a la Secretaría de Administración, la encuesta en línea se 
aplico a 164 mujeres y 150 hombres. 
 
Los resultados generales de las encuestas son los siguientes:  
 
 

 

 

La realización de ésta encuesta arrojó que el 50% de los participantes son 
hombres, el 49% mujeres y el 1% no contestó. 
 

 

 
El 39% de mujeres y el 46% de hombres pertenecen al rango de edad de 30 a 
39 años, el 33% de mujeres y el 27% de hombres al de 20 a 29 años, el 19% 
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de mujeres y el 17% de hombres al rango de 40 a 49 años y el 9% de mujeres 
y 11% de hombres al rango de 50 o más años. 
 

 

 

 
El  37 % de las mujeres se encuentran casadas, un 57 % soltera,  4% 
divorciadas, un 1% de ellas vive en unión libre y 1% enviudo, a diferencia de 
los hombres, un 50% de ellos se encuentra casado, un 33% soltero, un 11% de 
ellos vive en unión libre mientras un 6% está divorciado. 
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El 69% de las mujeres cuenta con estudios de Licenciatura, 11% de ellas con 
Postgrado, 14% con estudios técnicos, 3% con Preparatoria, 2% con 
Secundaria y solo un 1% de ellas con Primaria, mientras que el 63% de los 
hombres cuenta con estudios de Licenciatura, 15% con estudios de Postgrado, 
9% de ellos con estudios técnicos, 7% con Preparatoria, 4% con Secundaria y 
un 1% con estudios de Primaria. 
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Un 51% de mujeres contestaron ser contratadas bajo el régimen de honorarios, 
un 13% de ellas bajo el régimen de confianza y un 36% contestaron ser 
sindicalizadas. Mientras que un 46% de los hombres mencionaron ser 
contratados bajo el régimen de honorarios, un 23% bajo el régimen de 
confianza y solo un 31% sindicalizados.  
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El 56% de los hombres mencionaron ser jefes de familia, un 30% de ellos 
mencionó no serlo  y un 13% contestó que ambos trabajan, mientras que un 
29% de las mujeres mencionaron ser jefas de familia, el 26% mencionó que 
ambos trabajan y un 45% de ellas mencionó no serlo. 
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El 56% de los hombres contestaron tener hijos/as mientras que un 44% de 
ellos mencionó no tenerlos/as, en el caso de las mujeres un 46 % mencionó 
tener hijos/as y un 54% de ellas mencionaron no tenerlos/as.  

 

 
 
El 48% de las mujeres y el 42% de los hombres no tiene hijos/as, el 23% de las 
mujeres y 15% de los hombres tienen 1 hijo/a, el 16% de las mujeres y el 23% 
de los hombres tienen 2 hijos/as. 
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El 63% de mujeres y el 66% de hombres tienen laborando de 0 a 5 años, el 8% 
de mujeres y el 13%  hombres  de 11 a 15 años mientras que el 9% de los 
hombres y el 10% de las mujeres tienen de 6 a 10 años laborando y el 19% de 
las mujeres y el 12% de los hombres más de 15 años laborando. 

 

 
 
El 65% de las mujeres y el 58% de los hombres contestaron ser operativos, el 
10% de las mujeres y el 17% de los hombres mandos medios, el 23% de las 
mujeres y el 18% de los hombres personal de apoyo y solo el 1% de las 
mujeres y el 7% de los hombres mandos directos. 
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Las cargas de trabajo y responsabilidades en la Secretaría son las mismas 
para mujeres y hombres que se encuentran en un nivel jerárquico, así 
respondieron un 34% de hombres y un 30% de mujeres, teniendo en 
desacuerdo a 4% de hombres y 7% de mujeres. 
 

 

El respeto a mujeres y hombres con un puesto de jefatura se da en las mismas 
condiciones, así contestaron el 42% de hombres y el 43% de mujeres. 
 

 
La opinión de las personas dentro de la institución no se discrimina por su 
condición de género el 38% de hombres y el 37% de mujeres estuvieron de 
acuerdo. Así como el respeto y el ambiente favorable para la equidad con 39% 
de hombres y 36% de hombres que contestaron de manera positiva. 

a. Muy de 
acuerdo 

b. Algo de 
acuerdo 

c. Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

d. Algo en 
desacuerdo  

e. Muy en 
desacuerdo 

f. No deseo 
contestar 

esa 
pregunta 

30% 

13% 
3% 1% 0.5% 1% 

36% 

6% 2% 0.5% 0.5% 0.5% 

En mi institución se respeta por igual la 
autoridad de las jefas como de los jefes 

Mujeres 

Hombres 

40.00 % 
 
 

30.00 % 
 
 

20.00 % 

0 
20 
40 
60 
80 

100 

a. Muy de 
acuerdo 

b. Algo de 
acuerdo 

c. Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

d. Algo en 
desacuerdo  

e. Muy en 
desacuerdo 

f. No deseo 
contestar 

esa 
pregunta 

21% 
16% 

6% 2% 2% 0.5% 

30% 

8% 
3.5% 1% 2% 0.5% 

En mi institución se respeta la opinión de 
mujeres y hombres sin distinción 

Mujeres 

Hombres 

30.00 % 
 
 

20.00 % 
 
 

10.00 % 



 

 

 
PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 

 

 

 
 

 

36 

 

 

La participación del personal crea un ambiente laboral proactivo, el 36% de 
hombres y un 34% de mujeres están de acuerdo que su institución motiva la 
participación en diferentes actos, eventos, entre otros sin tomar en cuenta 
diferencias en sexo-género. 
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COMUNICACIÓN INCLUYENTE. 

 
Conforme a la información recabada, un 37% de mujeres y un 40% de hombres 
señalaron que se  promueve el lenguaje no sexista por medio de oficio, circular, 
folletos o trípticos. Un aspecto favorable es que tan sólo un 3% de mujeres y un 
2% hombres no tiene conocimiento de estas medidas. 
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La promoción del lenguaje e imágenes que se ocupan en la institución de 
manera oficial toman en cuenta las necesidades de hombres y mujeres, así 
arrojaron el 36% de hombres y el 35% de mujeres. 
 

 
 
 
El 37% de hombres y el 35% de mujeres contestaron que existen campañas 
con temas relacionados a temas que les concierne a hombres y mujeres, 
solamente un 3% del total del entrevistado respondió que no están de acuerdo. 
 

El respeto en la comunicación formal y la informal dio como resultados la 
existencia de no discriminación entre hombres y mujeres, como un porcentaje 
de hombres entre el 36% y 38%  y de mujeres de entre  36% y 38% como 
respuesta positiva.  
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SELECCIÓN DE PERSONAL. 

 

 
 
El reclutamiento del personal se toma en base a las capacidades y 
conocimientos; el 33% de hombres y el 34% de mujeres dijeron que no se toma 
en cuenta el hecho de ser mujer u hombre, si no la capacidad de realizar el 
trabajo y ocupación del puesto. 
 
A pesar de los cambios y la no discriminación por sexo, los cargos que existen 
en la secretaría son desempeñados a razón de los roles de género,  un 27%de 
hombres y un 26% de mujeres dijeron que los puestos se ocupan dependiendo 
la tradición entre división del trabajo por hombres y mujeres. 
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La institución difunde los criterios para la selección del personal de manera 
clara,  así contestaron el 27% de hombres y un 23% de mujeres, siendo 
solamente un 9% de hombres y un 11% de mujeres que no estuvieron de 
acuerdo. 
 
El personal entrevistado estuvo en desacuerdo y muy en desacuerdo en que su 
institución tome en cuenta solamente al personal masculino para cargos de 
toma de decisiones, por lo que el 32% de hombres y el 26% de mujeres 
negaron estas acciones y solamente un 7% de hombres y un 10% de mujeres 
respondieron que sí pasa esto en su dependencia. 
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SALARIOS Y PRESTACIONES 

 

Un porcentaje de la misma cantidad  con una entre hombres y mujeres 
respondieron que si existe en tu dependencia el permiso o licencia por 
maternidad, siendo el 27% de cada grupo, y solamente un 5% del total del 
personal no está de acuerdo. 
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Un 34% de hombres y un 32% de mujeres están de acuerdo en que la 
institución otorga prestaciones sin diferencia de sexo. 
Un 58% del personal (31% hombres y 27% mujeres) perciben que el sueldo así 
como las prestaciones que reciben son siempre iguales para quienes realizan 
las mismas funciones. 
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El permiso por paternidad aun no es una prestación que se les otorgue a los 
hombres de manera oficial en la institución, por lo que 18% de los entrevistados 
y el 16% de las mujeres respondieron que no existe este permiso o licencia. 
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PROMOCIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL. 
 
La mayoría del personal, con un porcentaje de 40% de hombres y 41% de 
mujeres están de acuerdo en que la posibilidad de acceder a mandos medios o 
superiores sea en las mismas condiciones para mujeres y hombres. 
 

 

El 41% contesto que la institución no anuncia las plazas disponibles, siendo un 
18% de hombres y un 23% de hombres. 
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El 50% (28% hombres y 22% mujeres) del personal esta de acuerdo en que los 
criterios para evaluar su desempeño son claros, con una diferencia en 
respuestas negativas de  mujeres con un total de 11% y de 7% hombres. 
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La promoción de mujeres y hombres para acceder a mandos medios y 
superiores se da en las mismas condiciones, así afirmaron el 36% de hombres 
y el 22% de mujeres, y un 3% de hombres y un 6% de mujeres dijeron lo 
contrario. 
 

 
El personal contestó que para acceder o para que se otorgue alguna promoción 
no existe diferencia entre hombres y mujeres y su apariencia física o inclusive 
las relaciones o influencias, así afirmo entre el 20% de hombres y un 19% de 
mujeres, siendo ente 10% y 6% el personal que dijo de la existencia de este 
tipo de preferencias. 
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El acceso a cargos de mayor responsabilidad son regulados por 
procedimientos equitativos para mujeres y hombres, respondieron el 27% de 
hombres y el 22% de mujeres con tan solamente un 5% de hombres y el 9% de 
mujeres con respuesta contraria. 
Un 62% del personal contesto que no existe discriminación en los mecanismos 
para la evaluación del desempeño del personal siendo un 29% de hombres y 
un 24% de mujeres. 
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CAPACITACIÓN. 

 

 
Los cursos y talleres que se le otorga al personal no repercute en las 
promociones o ascensos, así contestaron el 14% de hombres y el 15% de 
mujeres, la respuesta con mayor porcentaje con 13% de hombres y el 16% de 
hombres fue la de ni acuerdo ni en desacuerdos. 
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Las solicitudes de capacitación profesional son respondidas por la institución, el 
25% de mujeres y el 25% de hombres respondieron de manera positiva, 
solamente un 9% de hombres y un 8% de mujeres respondieron que no existe 
alguna respuesta a su solicitud. 
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La formación profesional del personal es  importante para su desempeño, el 
38% de hombres y el 32% de mujeres saben que existen políticas para esta 
formación sin ninguna distinción, y que las oportunidades de capacitación se 
dan a conocer públicamente, el personal que conoce de esto es 33% hombres 
y 22% de mujeres. 
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El 10% de hombres y el 12% de mujeres dijo que los talleres y cursos se dan 
fuera del horario de trabajo, y el 28% de hombres y el 25% de mujeres 
contestaron lo contrario, recalcando que se les capacita dentro de un horario 
laboral. 
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CORRESPONSABILIDAD VIDA FAMILIAR Y LABORAL. 
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De acuerdo con los datos arrojados por el estudio, el 38% de hombres y el 

38%.de  mujeres respondieron de manera positiva en que la institución les 

otorga permisos sin diferencia de sexo-género. Tan sólo el 10% del personal 

(4% hombres y 6% mujeres) no cuenta con estos permisos. 

 

Dentro de su dependencia no se ve como negativo pedir algún tipo de permiso, 
el 22% de hombres y el 23% de mujeres respondieron esto, con tan solo 13% 
de hombres y 17% de mujeres que aceptaron que en su institución se ve 
negativo la solicitud de permisos 
. 

 

 

En esta pregunta se observa que existe un porcentaje casi igual para preguntas 
de acuerdo y desacuerdo, así como los que se encontraron indiferentes en la 
pregunta. El 20% de hombres y el 21% respondieron que si se agenda 
reuniones fuera del horario a diferencia del 15% de hombres y el 16% de 
mujeres que dijeron que esto no pasa en su dependencia. 
 
Se puede observar que un 45% del personal señalaron que en su dependencia 
si se respeta y se establece un equilibrio en sus  actividades familiares, 
personales y de trabajo. Sin embargo, el 16% de hombres y un 21% de 
mujeres señalaron lo contrario. Por lo que el 55% de mujeres y solamente un 
3% de hombres consideraron que su institución promueva una conciliación 
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entre vida laboral y personal. El 23% de los hombres no quiso contestar la 
pregunta. 
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HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL. 
 

 
 
Un 39% de hombres y un 41% de mujeres establecieron que su institución les 
informa de alguna situación de hostigamiento sexual al interior de su entidad o 
dependencia. 
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Las variables de amenazas o intimidaciones, de castigos y maltrato son bajos, 
con un 7% de mujeres y un 3% de hombres. 
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Así mismo, un 69% del personal (33%% hombres y 36% mujeres) señalaron 
que en su entidad o dependencia se cuenta con mecanismos para quejas y 
denuncias por hostigamiento sexual). Aunado a esto es importante señalar que 
un 78 % del personal (39% hombres y 39% de mujeres) señalaron que es 
necesario que exista alguna entidad o mecanismo para proteger al personal en 
casos de hostigamiento o acoso sexual. 
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La intimidación o maltrato por condiciones de sexo-género tienen muy poco 
porcentaje en la dependencia, el maltrato a las mujeres, respondieron 4% 
hombres y 7% mujeres si existe, y 32% hombres y 32% de mujeres 
respondieron que no existe. En el caso de maltrato a los hombres un 32% de 
hombres y un 30% de mujeres dijeron que no existe tal agresión; un 6% de 
hombres y 5% mujeres dijeron que si lo hay. 
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El ingreso a la institución se da en mayor porcentaje en hombres por invitación 
con un 18% y por bolsa de trabajo con un 10%, en el caso de las mujeres el 
17% se da por bolsa de trabajo y un 13% por invitación. 
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El 74% del personal (38% mujeres y 36% hombres) no han accedido a otro 
nivel de puesto, un 8% de mujeres y un 9% de hombres han estado en dos 
niveles, y solamente el 1% ha  estado en cuatro niveles o más. 
 
 

 
 
Se puede observar que tanto hombres como mujeres han recibido cursos de 
capacitación, solamente el un 24% del personal no ha accedido a ellos. 
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El nivel escolar con el que cuenta el personal de la secretaría es la licenciatura, 
el 30% de hombres y 32% de mujeres tiene este nivel de profesión, y 
solamente 5% de hombres y 3% de mujeres cuentan con maestría. 
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El 24% de hombres se encuentran en estado civil casado y el 16% soltero, en 
el caso de las mujeres el 25% son solteras y un 16% casadas. Se puede 
observar que los divorcios o separaciones tiene el mismo porcentaje entre 
hombres y mujeres, con una diferencia de 1%. 
 

 
 
Las prestaciones con mayor porcentaje dentro de la institución, son servicio 
médico  (24% mujeres y 25% hombres), le sigue el servicio de comedor (13% 
mujeres y 6% hombres) y licencia por maternidad con 17% mujeres y 2% 
hombres. 
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El desarrollo humano y el fortalecimiento organizacional son los cursos con 
mayor afluencia dentro de la institución, el primero con 17% de mujeres y 
hombres (34%) y un 14% de hombres y 13% de mujeres en el segundo. 
 
Solamente el 7% de hombres y el 6% de  mujeres no tiene conocimiento sobre 
un área administrativa que trate temas de género. 
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El personal conoce de las oportunidades de capacitación y formación en un 
33% hombres y  un 33% mujeres. 
 
 

 
 
El 3% del personal ha sido víctima de algún abuso o acoso, 1% hombres y un 
2% mujeres. 
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Dentro de la dependencia solamente se han denunciado 5% de casos de 
hombres y 3% de casos de mujeres , el 38% de mujeres y el 40% de hombres 
respondieron no haber padecido algún tipo de acoso o maltrato . 
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Existe un interés en la capacitación de género del personal, el 82% dijo que es 
necesario (40% hombres y 42% mujeres). 
 

 
 
Se percibe que los cursos o talleres sobre perspectiva de género les han 
servido de mayor a menor medida en: mejorar su vida persona, mejorar el 
ambiente laboral, mejorar su desempeño en el trabajo, mejora la atención al 
público. El 3% de mujeres y el 6% de hombres no han recibido algún curso y el 
2% del personal encuestado (1% mujeres y 1% hombres) dijeron que no les 
han servido. 
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Metodología de las Mesas de Trabajo 

 
De manera adicional al Diagnostico de Cultura Institucional, se convocó al 
personal de la Secretaría de Administración, de las áreas de Planeación, 
Administrativo, Jurídico, Comité de Equidad de Género y al menos una persona 
tomadora de decisiones, a que participaran en 4 mesas de trabajo, con una 
duración de 4 horas, en las que se aportaron estrategias y líneas de acción 
para la integración delPrograma de Cultura Institucional. 
 
Enlas mesas de trabajo, se utilizaron instrumentos de levantamiento de 
información y grupos focales; así mismo se analizó a fondo el Proyecto de 
Programa de Cultura Institucional de la Secretaría, realizándose las 
aportaciones y/o correcciones que el mismo personal de la Secretaría 
consideró pertinentes, por último se presentó el Programa de Cultura 
Institucional Definitivo. 
 
El número total de participantes  fue de 6 mujeres que asistieron a las mesas 

de trabajo. Sus nombres son los siguientes: 

 

 Judith Balderas 

 Irma Ramirez 

 Carla Villegas 

 Yendi N. Arreola  

 Ana Laura Morales Morales 

 Aurora Martinez 
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En cuanto a la clasificación respecto a las áreas de adscripción en la Secretaría 
de Administración el grupo está conformado de la siguiente manera: 

 Dirección de Bienes Muebles 

 Dirección General 

 Dirección de Recursos Humanos 

 Oficina del Secretario 

 Dirección de Desarrollo del Factor Humano 

 

Tipo de contratación de las y los asistentes 

Dos mujeres contestaron ser contratadas de base y 4 de ellas bajo el règimen 

de honorarios. 

 

 

 

 

Nivel jerárquico de las y los asistentes 

2 

0 

4 

0 

0.5 

1 

1.5 

2 

2.5 

3 

3.5 

4 

4.5 

Base Confianza Honorarios 

Mujeres 

Mujeres 



 

 

 
PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 

 

 

 
 

 

72 

 

Las 6 mujeres  pertenecen al nivel operativo. 

 

 

Rangos de edad de  las y los asistentes 

Una de ellas pertenece al rango de edad de 15 a 30 años, 4 al rango de 31 a 45 años y 
solo una de ellas al rango de 46 a 60 años. 
 

 
 

Por otra parte, de conformidad con la metodología establecida para la 

realización del presente Programa, desde la primera mesa de trabajo se 

0 0 

6 

0 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Mando superior Mando medio Operativo 

Mujeres  

Mujeres  

1 

4 

1 

0 

0.5 

1 

1.5 

2 

2.5 

3 

3.5 

4 

4.5 

15 - 30 años 31 - 45  años 46  - 60 años 

Mujeres 

Mujeres 
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introdujo a las y los funcionarios asistentes en la materia brindándoles una 

presentación previa y se aplicó un instrumento de levantamiento de 

información.  

 

Lo anterior con el propósito generar información adicional sobre la percepción 

que tienenlas personas que trabajan en la administración pública estatal 

respecto a la perspectiva de género, a fin de medir el nivel de cultura 

institucional, situación que se propuso identificarla mediante un cuestionario 

que fue diseñado conforme al marco conceptual y a los factores considerados 

para medir la culturainstitucional de la administración pública. 

 

. INSTRUMENTO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 

CUESTIONARIO DE CULTURA INSTITUCIONAL CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

     

NO. PREGUNTA RESPUESTA MUJER HOMBR
E 

1 
¿Cuántos años cumplidos tiene 
usted? 

Años:   

2 

¿Su situación familiar es? Casado/a   

Divorciado/a   

Separado/a   

Soltero/a   

Unión libre   

Viudo/a   

3 
¿Es usted jefe o jefa de familia? 
 
 

No   

Sí   

4 
¿Cuántos hijos(as) tiene usted? Hijas:   

Hijos:   

5 

¿Hasta qué nivel escolar estudió 
usted? 

Doctorado   

Licenciatura   

Maestría   

Otro:   

6 
¿Qué tipo de estudios realiza 
usted actualmente? 

Licenciatura   

Maestría    
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ninguno   

Otro:   

7 

¿Cómo ingresó usted a su 
institución? 

Bolsa de Trabajo   

Convocatoria   

Invitación   

Otro   

Recomendación   

8 

¿Cuál es el nivel del puesto que 
desempeña usted actualmente?  

Analista   

Dirección de área   

Dirección General   

Jefatura de departamento   

Otro:   

Secretaria   

Subdirección de área   

Subsecretaría   

9 

¿En cuántos diferentes niveles de 
puesto ha estado usted en su 
institución? 

Cuatro o más niveles    

Del mismo nivel   

Dos niveles    

Tres niveles    

10 

Cursos que he recibido en las 
Institución   

Desarrollo Humano (Manejo 
de Estrés, neurolinguística, 
administración de tiempo)  

  

Dirección Organizacional   

Fortalecimiento 
Organizacional hacia la 
calidad 

  

Gestión Gubernamental   

Otros:   

11 
¿He recibido Cursos de 
Capacitación? 

No   

Sí   

12 
¿Cuántas horas de capacitación 
realizó usted durante 2011? 

Horas:   

13 
He recibido cursos y talleres 
sobre perspectiva de género. 

No   

Sí   

14 
En total, ¿cuántos años ha 
trabajado en el Sector Público? 

Años   

15 
En total, ¿cuántos años ha 
trabajado en su institución? 

Años   

16 

¿En mi institución se  intimida o 
maltrata más  a las personas por 
ser hombres? 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en   
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desacuerdo 

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

17 

¿En mi institución se intimida o 
maltrata más a las personas por 
ser mujeres? 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

18 

¿Qué prestaciones le otorga su 
institución? 

Caja de ahorros   

Guardería   

Licencia por Maternidad   

Licencia por Paternidad   

Otro:   

Servicio de comedor   

Servicio Médico   

Transporte   

19 

Considero necesario que exista 
un mecanismo para proteger a 
mujeres y hombres de 
hostigamiento o acoso sexual. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

20 

Considero que mi institución 
debe promover una política de 
conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 
 

  

21 

Dentro de mi institución se 
respeta por igual a mujeres y 
hombres en la comunicación 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en   
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formal. desacuerdo 

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

22 

Dentro de mi institución se 
respeta por igual a mujeres y 
hombres en la comunicación 
informal. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

23 

El horario de trabajo establecido 
en mi centro de trabajo respeta 
el equilibrio entre la vida laboral, 
familiar y personal de mujeres y 
hombres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

24 

El Programa Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2009-2012 establece  
garantizar los derechos humanos 
de las mujeres, la no  
discriminación, el acceso a la 
justicia y a la seguridad; así como 
fortalecer las capacidades de las 
mujeres 

Cierto    

Desconozco   

25 

En las campañas públicas de mi 
institución se incluyen temas 
relacionados a mujeres y a 
hombres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

26 

En los documentos oficiales que 
se emiten en mi institución se 
utiliza y promueve un lenguaje e 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en   
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imágenes que toman en cuenta 
las necesidades de hombres y 
mujeres. 

desacuerdo 

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

27 

En mi institución el ingreso del 
personal responde a cargos que 
tradicionalmente desempeñan 
mujeres y hombres 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

28 

En mi institución existe el 
permiso de licencia por 
paternidad. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

29 
En mi institución existe un área 
administrativa para tratar temas 
de género. 

No   

Sí   

30 

En mi institución existen 
mecanismos de evaluación del 
desempeño sin discriminación 
para mujeres y hombres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

31 

En mi institución existen 
mecanismos para denunciar los 
casos de hostigamiento o acoso 
sexual. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

32 En mi institución existen a. Muy de acuerdo   
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procedimientos que regulan el 
acceso equitativo de mujeres y 
hombres a cargos de mayor 
responsabilidad. 

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

33 

En mi institución existe un 
ambiente de respeto favorable a 
la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

34 

En mi institución importa el que 
seas mujer u hombre para 
ascender o ser promocionado. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

35 

En mi institución las autoridades 
intimidan o maltratan a las 
personas por su condición de 
mujeres u hombres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

36 

En mi institución las mujeres y 
los hombres que ocupan el 
mismo puesto perciben el mismo 
salario 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

37 
En mi institución los cursos y 
talleres de capacitación se 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   
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realizan dentro del horario de 
trabajo. 

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

38 

En mi institución se considera 
como negativo solicitar permiso 
para atender asuntos familiares 
o personales 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

39 

En mi institución se dan a 
conocer públicamente las 
oportunidades de capacitación y 
de acuerdo a la formación 
profesional. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

40 

En mi institución se difunden 
claramente los criterios de 
selección de personal. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

41 

En mi institución se establecen 
políticas de formación 
profesional y capacitación sin 
distinción para mujeres y 
hombres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

42 

En mi institución se facilita la 
reincorporación laboral de las 
mujeres que hacen uso de 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en   
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licencias de maternidad o 
permisos para atender asuntos 
personales. 

desacuerdo 

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

43 

En mi institución se motiva la 
participación equitativa del 
personal, sin distinción de sexo, 
en órganos de representación, 
actos protocolarios, reuniones, 
eventos, conferencias, etc. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

44 

En mi institución se otorgan las 
mismas prestaciones a mujeres y 
hombres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

45 

En mi institución se otorgan 
permisos considerando las 
necesidades familiares de 
mujeres y hombres. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

46 

En mi institución se otorgan 
promociones al personal debido 
a relaciones afectivas, Influencia 
política o apariencia física. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

47 

En mi institución se previenen y 
sancionan las prácticas de 
intimidación y maltrato. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 
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d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

48 

En mi Institución se promueve el 
acceso a mujeres y hombres a 
puestos de mandos medios y 
superiores. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

49 

En mi institución se recluta y 
selecciona al personal tomando 
en cuenta los conocimientos, 
habilidades y aptitudes, sin 
importar si se es hombre o 
mujer. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

50 

En mi institución se respeta el 
permiso o licencia por 
maternidad.  

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

51 

En mi institución se respeta la 
opinión de mujeres y hombres 
sin distinción. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

52 

En mi institución se respeta por 
igual la autoridad de las jefas 
como de los jefes. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    
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e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

53 

En mi institución se utiliza y 
promueve un lenguaje no sexista 
en la comunicación interna 
(trípticos, boletines informativos, 
etc.). 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

54 

En mi institución sólo ingresa 
personal masculino para ocupar 
los cargos de toma de decisión 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

55 

En mi institución sólo se otorga a 
mujeres autorización para 
atender asuntos Familiares 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

56 

En mi institución son claros los 
criterios de evaluación del 
desempeño. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

57 

Estoy conforme con la respuesta 
de mi institución a mis 
solicitudes de capacitación y 
formación profesional.  

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   
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f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

58 

He sido víctima de hostigamiento 
o acoso sexual en mi centro de 
trabajo 

No   

No aplica   

Sí   

59 

Denuncié mi caso ante las 
autoridades y mecanismos 
competentes  

No   

No aplica   

Sí   

60 

Quedé conforme con la 
respuesta dada por la institución 
a mi denuncia 
 
 

No   

No aplica   

Sí   

61 

Conozco la existencia de la Ley 
para el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Puebla. 

Conozco 
 

  

Desconozco   

62 

La Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Puebla establece 
sanciones para las/los 
funcionarios que ejercen 
prácticas de hostigamiento 
sexual. 

Cierto   

Desconozco   

63 
Conozco la existencia de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Puebla 

Conozco   

   

64 

La Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado 
de Puebla obliga a la 
coordinación entre el gobierno 
estatal y los municipales   

Cierto 
 

  

Desconozco   

65 

Las cargas de trabajo y la 
asignación de responsabilidades 
son las mismas para mujeres y 
hombres en el mismo nivel 
jerárquico. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

66 Los cursos y talleres de a. Muy de acuerdo   
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capacitación que otorga la 
institución se consideran para 
promociones y ascensos. 

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

67 

Los cursos y talleres sobre 
perspectiva de género me han 
servido para: 

Ascender en mi trabajo   

Contribuir a los proyectos de 
mi área 

  

Mejorar el ambiente de 
trabajo en mi área 

  

Mejorar la atención a otras 
áreas de mi institución 

  

Mejorar la atención al 
ciudadano 

  

Mejorar mi desempeño en el 
trabajo 

  

Mejorar mi vida personal   

No he recibido cursos o 
talleres sobre Perspectiva de 
Género 

  

No me han servido   

68 
Me interesa capacitarme en 
perspectiva de género 

No   

Sí   

69 

Mi institución anuncia 
oportunamente las plazas 
disponibles. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

70 

Mi institución informa al 
personal sobre el hostigamiento 
y acoso sexual. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 
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71 

Mi institución se agenda 
reuniones de trabajo fuera del 
horario laboral y/o días 
laborales. 

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

72 

Personalmente estoy de acuerdo 
en que las mujeres y hombres en 
igualdad de condiciones 
asciendan a puestos de mandos 
medios y superiores.  

a. Muy de acuerdo   

b. Algo de acuerdo   

c. Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

  

d. Algo en desacuerdo    

e. Muy en desacuerdo   

f. No deseo contestar esa 
pregunta 

  

73 
La misión de mi institución 
contempla la perspectiva de 
género 

Sí    

No   

74 
La visión de mi institución 
contempla la perspectiva de 
género 

Sí   

No   

 
 
En la segunda mesa de trabajo, se integró la versión preliminar del Programa 

de Cultura Institucional y se procedió a su análisis. 

 

Posteriormente, durante la tercera mesa de trabajo las y los funcionarios de la 

Secretaría, analizaron a profundidad y realizaron observaciones al Programa 

preliminar de cultura institucional. 

 

Por último, se cito a una cuarta y última mesa de trabajo donde,  tomando en 

cuenta los resultados obtenidos de el diagnóstico de cultura institucional 

realizado en 2011,  el análisis estructural y documental de la Secretaría; así 

como del Programa de Cultura Institucional del Estado de Puebla 2011-2017, el 

levantamiento de información en las mesas de trabajo mediante el cuestionario 
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descrito en páginas anteriores, y las aportaciones realizadas por las y los 

funcionarios de la Secretaría, durante el trabajo en mesas, mediante el análisis 

y las observaciones realizadas a los Programas Preliminares; se presenta el 

siguiente: 

 
 

PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
La  Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, señala en su 
Artículo 7 que se “denominará como Sistema Estatal de Planeación 
Democrática al proceso de planeación y sus productos intermedios y finales, 
incluyendo los procedimientos técnicos y a la estructura orgánica de la 
administración pública para realizar y promover el proceso de planeación”. 
Mientras que en su Artículo 8 se especifica que la organización y 
funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática tiene por 
“objeto garantizar a la población los elementos necesarios para su desarrollo 
integral y equilibrado a través de:  
 

I. Un desarrollo social que satisfaga las necesidades básicas de las 
mayorías, mediante la conformación de una estructura que 
transforme al proceso productivo en proveedor de bienes servicios y 
eleve el nivel de vida de la población. 
 

II. Un desarrollo político que fortalezca la democracia en la que el 
Estado ha de crecer; que preserve y consolide las instituciones como 
elementos del perfecto estado de derecho. 
 

Dentro de éste marco de actuación, el Instituto Poblano de las Mujeres, a 
través de una metodología de planeación participativa integra el Programa de 
Cultura Institucional con Perspectiva de Género de la Secretaría de 
Administración. 
 
En el artículo 14 de la citada ley, se establecen las siguientes etapas, que 
deberán estar contenidas dentro de la estructura del programa: 
 

 Formulación 

 Instrumentación 

 Control 

 Evaluación 
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Siendo la formulación la etapa de planeación participativa llevada a cabo en 
mesas de trabajo y a través de diagnósticos, que permitieron elaborar las 
líneas de acción y los objetivos fundamentales del presente documento. 
 
La instrumentación del programa se ve reflejada al establecer los instrumentos 
y responsables de la ejecución del mismo. 
 
El control y evaluación del programa se establecen en la medición de las metas 
y los indicadores con perspectiva de género. 
Por otro lado, y con fundamento en los artículos 9, 20 y 24 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, se diseñan los indicadores 
en función del Desarrollo Social, Político y Económico del estado de Puebla y 
se alinean al Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2017.  Identificando las líneas 
de acción, los objetivos y metas; así como los instrumentos y responsables de 
la ejecución de estos programas. 
 
 
Alineación al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Puebla 
 
El presente Programa de Cultura Institucional con Perspectiva de Género de la 
Secretaría de Administración; se encuentra alineado al Plan Estatal de 
Desarrollo (PED) 2011 – 2017, en su Eje 2 “Igualdad de oportunidades  para 
todos”, vertiente 2.1 “Determinación para reducir la brecha social”; a partir de 
los siguientes preceptos: 
 

 Igualdad de oportunidades para las y los funcionarios públicos de 

la Secretaría; mediante la incorporación de prácticas que 

promuevan un acceso equitativo a las oportunidades de desarrollo 

dentro de la Secretaría, igualdad de sueldos y salarios, respeto a 

los derechos humanos e impulso profesional. 

 

 Determinación para reducir la brecha social entre las y los 

funcionarios públicos de la Secretaría, impulsando el acceso a las 

estructuras de poder a las mujeres que se desempeñan dentro de 

la Administración Pública Estatal, al tiempo que se prevé y 

erradica la discriminación laboral. 

 

 Contribuyendo al empoderamiento de las mujeres y al fomento de 

su desarrollo integral a través de las herramientas y funciones al 

alcance de la Secretaría, tales como capacitación, acciones 

afirmativas y acciones a favor del personal. 
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 Incorporando en la ejecución de sus funciones fundamentales la 

perspectiva de género como medida transversal para fomentar el 

empoderamiento y desarrollo integral de las y los funcionarios de 

la Secretaría. 

A partir de lo anterior, se busca impulsar el desarrollo integral de las y los 
servidores públicos, prestando especial atención en reducir las brechas de 
género;  logrando que su participación en el mercado laboral se desarrolle en 
igualdad de condiciones y oportunidades. 
Considerando lo anterior, el Programa de Cultura Institucional con Perspectiva 
de Género de la Secretaría de Administración 2013 – 2017, establece los 
siguientes objetivos, metas y líneas de acción. 
 
Objetivo General 
 
Garantizar una cultura institucional que promueva la igualdad entre las 
servidoras y servidores públicos, un ambiente sano y armonioso, así como la 
institucionalización de la perspectiva de género en la Secretaría de 
Administración. 
 
Objetivos Estratégicos 
 

I. Transformar la cultura institucional al interior de la Secretaría de 

Administración a través de la incorporación de la perspectiva de 

género. 

 

II. Contribuir al empoderamiento de las mujeres, así como su 

incorporación al mercado laboral en igualdad de condiciones, para 

fomentar su desarrollo de manera integral. 

 

III. Propiciar un clima laboral cómodo, respetuoso y productivo en la 

Secretaría de Administración, a través de la incorporación de la 

perspectiva de género. 

 

IV. Lograr la utilización habitual de lenguaje incluyente así como de 

imágenes y símbolos no sexistas al interior de  la Secretaría. 

 

V. Incorporar los procedimientos de reclutamiento y selección de 

personal, posterior a la homogenización en el Modelo de Equidad de 

Género MEG: 2003, con el fin de asegurar mecanismos que brinden 
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transparencia, imparcialidad e inclusión de las y los candidatos a un 

puesto dentro de la Secretaría. 

 

VI. Promover que en la Secretaría de Administración se otorguen 

beneficios equitativos por igual trabajo. 

 

VII. Eliminar la discriminación en las oportunidades de promoción vertical 

y horizontal. 

 

VIII. Asegurar que la capacitación que se ofrece al personal sea 

congruente  con  su  desarrollo  profesional,  con  la  eficiencia  de  la 

institución y con perspectiva de género. 

 

IX. Coadyuvar al logro del balance entre el trabajo y la vida familiar y 

personal. 

 

X. Contar con un ambiente libre de prácticas de hostigamiento y acoso 

sexual al interior de la Secretaría. 

 
Análisis de estrategias, líneas de acción, indicadores y metas por objetivo 
estratégico. 
 
Objetivo I. Transformar la cultura institucional al interior de la Secretaría de 
Administración a través de la incorporación de la perspectiva de género. 
 
Estrategias 
1.1 Dar cuenta del grado de avance del Programa de Cultura Institucional de la 
Secretaría de Administración, al Comité de Equidad de Género del MEG: 2003. 
 
Líneas de acción: 
 
1.1.1.  Evaluar cuando menos una vez al año, el avance en la implementación 
de las líneas de acción del Programa de Cultura Institucional con Perspectiva 
de Género de la Secretaría. 
 
1.1.2. Implementar y difundir un código de conducta para la Igualdad entre las y 
los funcionarios de la Secretaría.  Su elaboración estará a cargo del Instituto 
Poblano de las Mujeres. 
 
 
Indicadores  
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Número 

de 

indicado

r 

Responsable Nombre 

del 

Indicador 

Algoritmo Met

a 

Medio de 

verificación 

1.1 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría 

ER: 

Evaluació

n de los 

Resultado

s 

RAI: Sumatoria de los 

resultados anuales en 

los indicadores del 

Programa de Cultura 

Institucional de la 

Secretaría. 

TIE-1: Total de 

Indicadores 

estratégicos -1. 

ER= (RAI/(TIE-1)) 

90 % Reportes de 

resultados de 

las Unidades 

responsables. 

1.2 Dirección de 

Administració

n de Recursos 

Humanos 

 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría 

 

Instituto 

Poblano de las 

Mujeres 

PDCC: 

Porcentaje 

de 

difusión 

del 

Código de 

Conducta 

NECC: Número de 

funcionarias/os que 

conocen el Código de 

Conducta. 

 

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PDCC=NECC/NFS*1

00 

100 

% 

Acuse de 

recibo por 

área. 

 

Diagnóstico 

anual de 

Cultura 

Institucional 

del Instituto 

Poblano de 

las Mujeres, 

en el cuál se 

verifique el 

nivel de 

conocimient

o. 

 

Objetivo II.Contribuir al empoderamiento de las mujeres, así como su 

incorporación al mercado laboral en igualdad de condiciones, para fomentar su 

desarrollo de manera integral. 

 
Estrategias 
 
2.1. Asegurar la implementación de lo dispuesto en el Programa Cultura 

Institucional con Perspectiva de Género de la Secretaría (PCIPEGS). 

 
Líneas de Acción: 
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2.1.1. Difundir el Programa entre todo el personal de la Secretaria durante el 
primer trimestre de 2013. 
 
Indicador  
 

Número 

de 

indicado

r 

Responsable Nombre del 

Indicador 

Algoritmo Met

a 

Medio de 

verificación 

2.1 Dirección de 

Administraci

ón de 

Recursos 

Humanos 

 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría 

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

PDPCIPEG

S: 

Porcentaje 

de difusión 

del 

PCIPEGS 

NECPCIPEGS: 

Número de 

funcionarias/os que 

conocen el PCIPEGS. 

 

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PDPCIPEGS= 

NECPCIPEGS/NFS*1

00 

100 

% 

Acuse de 

recibo por 

área. 

 

Diagnóstico 

anual de 

Cultura 

Institucional 

del Instituto 

Poblano de 

las Mujeres, 

en el cuál se 

verifique el 

nivel de 

conocimient

o. 

 

 

Objetivo III.Propiciar un clima laboral cómodo, respetuoso y productivo en la 

Secretaría de Administración, a través de la incorporación de la perspectiva de 

género. 

 
Estrategias 
 
3.1. Realizar acciones tendientes a incorporar en la cultura organizacional, 
valores, creencias, conductas y normas que contribuyan a la igualdad laboral 
entre mujeres y hombres, tales como capacitación, difusión y campañas de 
información, diagnósticos de Cultura Institucional que reflejen el avance de la 
Secretaría en la materia, entre otras. 
 
Líneas de acción 
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3.1.1 Responder el diagnóstico de Cultura Institucional con Perspectiva de 
Género del Instituto Poblano de las Mujeres en tiempo y forma. 
 
3.1.2 Realizar anualmente una campaña constante de promoción y difusión de 
valores que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
3.1.3 Contar con mecanismos mediante los cuales el personal pueda 
manifestar sus opiniones (buzón, blogs, sesiones participativas, a través del 
Comité, etc.)  
 
Indicadores 
 
 
 

Número 

de 

indicador 

Responsable Nombre del 

Indicador 

Algoritmo Met

a 

Medio de 

verificación 

3.1 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría. 

 

Dirección de 

Administraci

ón de 

Recursos 

Humanos. 

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres. 

CPDCIPEG: 

Cumplimient

o porcentual 

al responder 

el 

Diagnóstico 

de Cultura 

Institucional 

con 

Perspectiva 

de Género 

del Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

ERCD: Número de 

funcionarias/os que 

respondieron el 

cuestionario 

diagnóstico. 

NFSA: Número 

total de 

funcionarias(os) de 

la Secretaría. 

 

CPDCIPEG= 

ERCD/NFSA*100 

>= 

90 

% 

Reporte 

entregado 

oficialmente 

por el 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres a 

la Secretaría 

de 

Administraci

ón, con los 

resultados del 

Diagnóstico. 

 

Sistema 

informático 

del Instituto 

Poblano de 

las Mujeres. 

3.2 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría. 

CPVPEG: 

Campañas 

para la 

difusión de 

valores con 

PEG. 

∑CVPEG: 

sumatoria de 

campañas para la 

difusión de valores 

con PEG 

 

CPVPEG = 

∑CVPEG 

>=1 Evidencia 

fotográfica 

 

Audios y/o 

videos. 

 

Material 

impreso 
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3.2.1 

 

En caso de 

que la 

campaña 

se realice 

a través 

de 

capacitaci

ón como 

pláticas, 

talleres o 

similares. 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría 

PFAC: 

Porcentaje 

de 

funcionarias 

(os) 

asistentes a 

capacitacion

es. 

NAC: Número de 

asistentes a 

capacitaciones. 

 

NFS: Número total 

de funcionarias (os) 

de la secretaría. 

 

PFAC=NAC/NFS*

100 

100 

% 

Listas de 

asistencia 

 

Evidencia 

fotográfica. 

3.3 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría 

 

Dirección de 

Administraci

ón de 

Recursos 

Humanos 

 

Dirección 

General de 

Administraci

ón. 

NACI: 

Número de 

acciones 

para la 

promoción 

de la 

comunicació

n interna 

implementad

as. 

∑ACI: sumatoria 

de acciones para la 

promoción de la 

comunicación 

interna 

implementadas. 

 

NACI=∑ACI 

3 Registros y 

papeletas del 

buzón. 

 

Evidencia 

física del 

Blog. 

 

Listas de 

asistencia 

 

Evidencia 

fotográfica y 

minutas de 

trabajo de las 

sesiones 

participativas

. 

 

Objetivo IV. Lograr la utilización habitual de lenguaje incluyente así como de 

imágenes y símbolos no sexistas en la Secretaría. 

Estrategias 
 
4.1. Proveer al personal de la Secretaría con las herramientas para aplicar el 
lenguaje incluyente y no sexista. 
 
4.2. Supervisar el uso del lenguaje incluyente y no sexista por parte de las y los 
funcionarias/os de la Secretaría. 
 
Líneas de acción. 
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4.1.1. Difundir el manual “10 recomendaciones para el uso no sexista del 
lenguaje” editado por la Conapred, mismo que fue incorporado en los trabajos 
del Modelo de Equidad de Género, para que se eliminen estereotipos sexistas 
y discriminatorios, y se incorporen lenguaje e imágenes incluyentes en los 
comunicados electrónicos e impresos.  Cada área, al momento de realizar sus 
reportes, boletines de prensa o notas informativas, será responsable del 
lenguaje, por lo tanto es importante asegurar el conocimiento del mismo en 
todas las unidades administrativas. 
 
4.2.1. Revisar la normatividad interna para asegurar el uso de lenguaje 
incluyente y no sexista en la misma. 
 
4.2.2. Realizar controles aleatorios para supervisar el uso del lenguaje 
incluyente en la comunicación interna de la Secretaría. 
 
 
Indicadores 
 

Númer

o de 

indicad

or 

Responsable Nombre del 

Indicador 

Algoritmo Meta Medio de 

verificación 

4.1 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de la 

Secretaría   

 

Dirección 

General de 

Administraci

ón  

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

PDMLI: 

Porcentaje de 

difusión del 

Manual “10 

recomendacion

es para el uso 

no sexista del 

lenguaje” 

NECMLI: Número 

de funcionarias/os 

que conocen el 

manual. 

 

NFS: Número total 

de funcionarias(os) 

de la Secretaría. 

 

PDMLI=NECMLI/N

FS*100 

100 % Acuse de 

recibo por 

área. 

 

Diagnóstico 

anual de 

Cultura 

Institucional 

del Instituto 

Poblano de 

las Mujeres, 

en el cuál se 

verifique el 

nivel de 

conocimiento

. 

 

4.2 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género 

CPLI: 

Cumplimiento 

porcentual en el 

uso de lenguaje 

NOMRLI: Número 

de oficios y 

memorándums 

revisados que usan 

>= 90 

% 

Oficios  y 

memorándum

s revisados 
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Dirección 

General de 

Administraci

ón 

 

Oficialía de 

partes 

incluyente en 

las 

comunicaciones 

oficiales.10 

lenguaje incluyente. 

TOMR: Total de 

oficios y 

memorándums 

revisados para el 

control 

 

NOMRLI/TOMR*1

00 

 

Objetivo V.Incorporar los procedimientos de reclutamiento y selección de 

personal, posterior a la homogenización en el Modelo de Equidad de Género 

MEG: 2003, con el fin de asegurar mecanismos que brinden transparencia, 

imparcialidad e inclusión de las y los candidatos a un puesto dentro de la 

Secretaría. 

Estrategias 

 
5.1. Promover que el reclutamiento y selección de personal suceda en 
circunstancias de transparencia e imparcialidad, con base a habilidades y 
aptitudes, así como evitar la discriminación. 
 
Líneas de acción. 
 
5.1.1 Armonizar el manual de procedimientos con el fin de incluir medios de 
verificación que aseguren la valoración objetiva de oportunidades en la 
contratación de nuevo personal.  Su realización debe ser a través de la 
colaboración del Instituto Poblano de las Mujeres mediante la Dirección 
Estratégica para la Institucionalización de la Perspectiva de Género, la cual 
debe promover la realización de estas armonizaciones.  
 
5.1.2. Difundir las vacantes en medios impresos y electrónicos de la institución, 
los cuales deberán tener lenguaje incluyente.  Y cuyas evidencias se deberán 
entregar al comité de equidad de género. 
 
Indicadores  
 

Número 

de 

indicado

r 

Responsable Nombre del 

Indicador 

Algoritmo Met

a 

Medio de 

verificación 

                                                 
10

 El indicador 4.2 satisface las líneas de acción 4.2.1 y 4.2.2 
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5.1. Dirección 

General de 

Administració

n 

MPA: 

Manuales y 

procedimiento

s armonizados. 

∑PAM: 

sumatoria de 

las propuestas 

de 

armonización 

del manual de 

procedimientos

, alineado a la 

propuesta 

homogeneizada 

del MEG, 

enviadas a la 

Secretaría de 

Administración 

para su 

aprobación. 

 

MPA= ∑PAM 

1 Oficio de 

entrega 

enviado por la 

Secretaría 

Técnica o por 

la Dirección 

de Planeación 

a la 

Subsecretaría 

de Desarrollo 

Administrativ

o para su 

aprobación. 

5.2. Dirección 

General de 

Administració

n 

PDV: 

Porcentaje de 

difusión de las 

vacantes 

VD: Vacantes 

difundidas 

TV: Total de 

vacantes 

 

PDV: 

VD/TV*100 

100 

% 

Evidencia 

física de la 

publicación, 

tales como 

fotografías, 

recortes de 

periódico (en 

el caso de que 

aplique) 

 

Pantallas de la 

página web de 

la Secretaría 

en la que se 

verifique la 

publicación. 

 

Objetivo VI.Promover que en la Secretaría de Administración se otorguen 

beneficios equitativos por igual trabajo. 

 
Estrategias 
 
6.1. Implementar una política salarial y de prestaciones para la Secretaría, que 
impulse la evaluación de puestos, plazas y responsabilidades, fomentando de 
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esta manera la eliminación de prácticas discriminatorias al asignar sueldos 
base, compensaciones y despensas. 
 
Líneas de acción 

 
6.1.1 Asegurar el respeto a los permisos de licencia por maternidad, 

difundiendo este derecho a través de boletines impresos y electrónicos y 

sensibilizando a mandos medios y superiores. 

 

6.1.2. Realizar anualmente un diagnóstico de la diferencia salarial (que 

considere sueldo base, despensa y compensaciones) de mujeres y 

hombres en trabajos de idénticos niveles jerárquicos de 

responsabilidades y de funciones. 

 

6.1.3. Impulsar el permiso por paternidad en la institución, a través de la 

gestión y la difusión con los mandos superiores, incluida la Dirección 

General de Administración de la Secretaría de Administración. 

 
 
 
 
Indicadores 
 

Númer

o de 

indicad

or 

Responsabl

e 

Nombre 

del 

Indicador 

Algoritmo Meta Medio de 

verificació

n 

6.1 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de 

la Secretaría 

 

Coordinació

n General 

de 

Administrac

ión de la 

Secretaría 

 

Instituto 

Poblano de 

PFCRLM: 

Porcentaje 

de 

funcionaria

s/os que 

consideran 

que en la 

institución 

se respeta 

el permiso 

o licencia 

de 

maternidad 

FCRLM: 

funcionarias/os que 

consideran que en la 

institución se respeta 

el permiso o licencia 

de maternidad. 

NFS: Número total de 

funcionarias/os de la 

secretaría. 

 

PFCRLM=FCRLM/N

FS*100 

5 por 

ciento 

superior 

en 

relación 

al 

diagnósti

co 

preceden

te. 

Diagnóstico 

de Cultura 

Instituciona

l con 

Perspectiva 

de Género 

del Instituto 

Poblano de 

las 

Mujeres. 
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las Mujeres 

6.2 Dirección 

General de 

Administrac

ión de la 

Secretaría  

 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de 

la Secretaría 

IDSS: 

Porcentaje 

de 

discriminac

ión salarial 

por sexo  

 

Se cambia 

a 

porcentaje 

ya que la 

formula 

representa 

un 

porcentaje 

Establecer la 

diferencia porcentual 

salarial promedio entre 

puestos del mismo 

nivel jerárquico por 

sexo en relación al 

ingreso promedio. 

 

IPH: Ingreso promedio 

de puestos del mismo 

nivel jerárquico de 

hombres. 

 

Instituto Poblano de 

las Mujeres: Ingreso 

promedio de puestos 

del mismo nivel 

jerárquico de mujeres. 

 

IDSS=IPH–Instituto 

Poblano de las 

Mujeres/((IPH+Institut

o Poblano de las 

Mujeres)/2)*100 

2013: 

Realizar 

el 

diagnósti

co. 

 

2014: 

Una vez 

estableci

da la 

diferenci

a 

porcentu

al 

salarial 

promedi

o, 

reducir 

anualme

nte 10% 

sobre el 

año 

preceden

te. 

Cálculos 

presentados 

con los  

datos  de  la  

nómina de 

la 

Dirección 

General de 

Administra

ción de la 

Secretaría 

(se calcula 

independie

nte de las 

incidencias, 

pues mide 

los sueldos 

contratados

). 

6.3 Dirección 

General de 

Administrac

ión.  

 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género de 

la Secretaría 

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

PFRPP: 

Porcentaje 

de 

funcionaria

s/os que 

reconocen 

que en la 

secretaría 

se otorga el 

permiso de 

paternidad. 

 

FRPP: funcionarias/os 

que reconocen que en 

la secretaría se otorga 

el permiso de 

paternidad. 

NFS: Número total de 

funcionarias/os de la 

Secretaría. 

 

PFRPP=FRPP/NFS*1

00 

5 % 

superior 

en cada 

nuevo 

diagnósti

co 

 

Diagnóstico 

de Cultura 

Instituciona

l elaborado 

por el 

Instituto 

Poblano de 

las 

Mujeres. 

 

 

Objetivo 7.Eliminar la discriminación en las oportunidades de promoción 

vertical y horizontal. 
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Estrategias:  
 
7.1. Asegurar la existencia de criterios transparentes, objetivos y no 
discriminatorios en las metodologías de revisión y evaluación de promoción 
vertical y horizontal. 
 
Líneas de acción 
 
7.1.1. Analizar las políticas, normas, procedimientos y prácticas formales e 
informales de promoción del personal,   para   identificar    y   eliminar    las 
oportunidades   y  momentos   de   valoraciones subjetivas. 
 
7.1.2. Impulsar acciones tendientes a incrementar el número de mujeres en 
puestos de decisión en la Secretaría. 
 
7.1.3. Establecer e implementar criterios claros y con perspectiva de género, 
para la evaluación del desempeño, con el objeto de impulsar la promoción del 
personal en condiciones de igualdad. 
 
7.1.4. Impulsar el acceso a promociones a través de la evaluación del 
desempeño, mediante la sensibilización de los mandos superiores en la 
importancia de aplicar esta evaluación.  
 
7.1.5. Difundir los criterios de evaluación del desempeño entre el personal. 
Indicadores  
 

Númer

o de 

indicad

or 

Responsabl

e 

Nombre 

del 

Indicador 

Algoritmo Meta Medio de 

verificaci

ón 

7.1 Dirección 

de 

Administrac

ión de 

Recursos 

Humanos 

PMCDSA: 

Porcentaje 

de mujeres 

en cargos 

directivos 

en la 

Secretaría. 

11 

MCD: Mujeres en 

cargos directivos 

TCD: Total de cargos 

directivos 

 

PMCDSA=MCD/TC

D*100 

2017:>=5

0% 

Nómina 

de 

personal 

desagrega

da por  

sexo 

7.2 Dirección 

del 

Desarrollo 

PFCCEDD: 

Porcentaje 

de 

FCCEDD: 

funcionarias/os que 

consideran que existen 

5 % 

superior 

en cada 

Diagnósti

co de 

cultura 

                                                 
11

 Refleja el nivel de avance resultante de la implementación de las líneas de acción 7.1.1 hasta 7.1.6. 
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del Factor 

Humano  

funcionarias

/os que 

consideran 

que existen 

criterios 

claros para 

la 

evaluación 

del 

desempeño 

en la 

secretaría.

12 

criterios claros para la 

evaluación del 

desempeño en la 

secretaría. 

NFS: número total de 

funcionarias/os de la 

secretaría. 

PFCCEDD= 

FCCEDD/NFS*100 

nuevo 

diagnóstic

o. 

institucio

nal del 

Instituto 

Poblano 

de las 

Mujeres 

 

Objetivo 8. Asegurar que la capacitación que se ofrece al personal sea 

congruente  con  su  desarrollo  profesional,  con  la  eficiencia  de  la institución 

y con perspectiva de género. 

 

Estrategias 
 
8.1. Promover que las y los servidores públicos cuenten con una formación en 
género que les permita potenciar su experiencia laboral. 
 
 
Políticas para su implementación 
 
8.1.1 Incorporar en las políticas  de  capacitación de la secretaría la 

obligatoriedad de la formación en género para las y los servidores 

públicos en todos los niveles de mando de la Secretaría. 

 

8.1.2 Incluir en la evaluación del desempeño la capacitación otorgada por la 

institución, como factor para la promoción. 

Indicadores de desempeño 
 

Númer

o de 

indica

dor 

Responsa

ble 

Nombre del 

Indicador 

Algoritmo Meta Medio de 

verificaci

ón 

8.1 Dirección PFAPECG: FCG: Funcionarias y 100 % Constanci

                                                 
12

 Refleja el nivel de avance resultante de la implementación de las líneas de acción 7.1.4 hasta 7.1.6 
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del 

Desarrollo 

del Factor 

Humano 

Porcentaje de 

funcionarias 

y 

funcionarios 

de la 

Secretaría de 

Administraci

ón, 

correspondie

nte a tipo de 

contratación 

de confianza, 

honorarios y 

base, con 

capacitación 

en género. 

funcionarios capacitados 

en género. 

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PFCG=FCG/TFS*100 

 

as de 

participac

ión a 

cursos, 

especifica

ndo las 

horas de 

duración. 

 

Diagnósti

co de 

Cultura 

Institucio

nal 

realizado 

por el 

Instituto 

Poblano 

de las 

Mujeres. 

8.1.1 Coordinaci

ón General 

de 

Administra

ción  

 

Comité 

Interno de 

Equidad de 

Género. 

 

Oficina del 

Titular 

PMMACG: 

Porcentaje de 

mandos 

medios y 

altos de la 

Secretaría de 

Administraci

ón con 

capacitación 

en género. 

MMACG: Mandos 

medios y altos 

capacitados en género. 

TMMA: Total de 

funcionarias y 

funcionarios en mandos 

medios y altos de la 

Secretaría. 

 

PMMACG=MMACG/T

MMA*100 

100% Constanci

as de 

participac

ión a 

cursos, 

especifica

ndo las 

horas de 

duración. 

8.2. Dirección 

del 

Desarrollo 

del Factor 

Humano 

PHCG: 

Promedio de 

horas de 

capacitación 

en género del 

personal de 

la Secretaría 

de 

SHCE: Sumatoria de 

horas cursadas por las y 

los funcionarios de la SA. 

SCGF: Sumatoria de 

cursos en género de las y 

los funcionarios de la SA. 

PHCG=SHCE/SCGF 

25 

horas 

Constanci

as de 

participac

ión a 

cursos, 

especifica

ndo las 

horas de 
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Administraci

ón.13 

duración. 

 

Listas de 

inscripció

n 

 

Listas de 

asistencia

. 

8.3 Comité 

interno de 

Equidad de 

Género  

 

Dirección 

de 

Administra

ción de 

Recursos 

Humanos 

 

Instituto 

Poblano de 

las 

Mujeres 

PFCRCE: 

Porcentaje de 

funcionarias/

os que 

consideran 

relevante la 

capacitación 

en género, 

dentro de la 

evaluación 

de su 

desempeño.

14 

FCRCE: funcionarias/os 

que consideran relevante 

la capacitación en género, 

dentro de la evaluación 

de su desempeño. 

 

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PFCRCE=FCRCE/TFS*1

00 

 

5 por 

ciento 

superior 

en cada 

nuevo 

diagnós

tico 

Diagnósti

co de 

Cultura 

Institucio

nal 

realizado 

por el 

Instituto 

Poblano 

de las 

Mujeres. 

 

 

Objetivo 9. Coadyuvar al logro del balance entre el trabajo y la vida familiar y 
personal. 
 
Estrategias 
 
9.1. Establecer  medidas  para  que  mujeres  y  hombres  puedan conciliar su 
desarrollo profesional con el ejercicio de sus responsabilidades domésticas, 
familiares y actividades personales. 
 
Líneas de acción 

                                                 
13

 Este indicador refleja el nivel y la profundidad de la capacitación recibida, el objetivo es que las y los 

funcionarios reciban una formación tendiente a la profesionalización y no solo a la sensibilización, lo que 

implica, entre otros factores, la duración. 
14

 Considerando que la evaluación de desempeño se puede realizar aún de manera informal, pero que 

implica la valoración del trabajo que se realiza, y por tanto genera una percepción específica entre el 

personal; tal como queda evidenciado en el Diagnóstico de Cultura Institucional realizado por el Instituto 

Poblano de las Mujeres en 2011. 
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9.1.1 Impulsar a través de la Dirección de Administración de Recursos 

Humanos de la Secretaría, los permisos para atender necesidades 

familiares, tanto para hombres, como para mujeres. 

 

9.1.2 Asegurar la reincorporación de las mujeres que hacen uso de las 

licencias de maternidad o de permisos para atender asuntos 

familiares, dentro de la normatividad establecida.  

 

9.1.3 Impulsar el respeto a los horarios laborales de los hombres y mujeres 

que laboran en la institución. 

 

9.1.4 Reducir paulatinamente la ocurrencia de reuniones fuera de horario 

laboral, mediante la difusión de la importancia de estos temas. 

 

Indicadores.15 
 

Númer

o de 

indicad

or 

Responsab

le 

Nombre del 

Indicador 

Algoritmo Meta Medio 

de 

verificac

ión 

9.1 Dirección 

de 

Administra

ción de 

Recursos 

Humanos 

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

PFCPF: 

Porcentaje 

de 

funcionaria

s/os que 

consideran 

que en la 

institución 

se otorgan 

permisos 

considerand

o las 

necesidades 

familiares 

de mujeres 

y hombres  

FCPF: funcionarias/os 

que consideran que en la 

institución se otorgan 

permisos considerando 

las necesidades 

familiares de mujeres y 

hombres  

 

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PFCPF=FCPF/NFS*100 

5 por 

ciento 

superior 

en cada 

diagnósti

co. 

Diagnósti

co de 

Cultura 

Institucio

nal 

realizado 

por el 

Instituto 

Poblano 

de las 

Mujeres. 

                                                 
15

 De acuerdo a una de las observaciones vertidas en las mesas de trabajo para la elaboración de los 

programas, se eliminaron los indicadores y líneas de acción anteriores y se definieron las actividades 

específicas a realizar, asignando a cada una su indicador correspondiente en relación al Diagnóstico de 

Cultura Institucional. 
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9.2 Dirección 

de 

Administra

ción de 

Recursos 

Humanos 

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

PFCRLM: 

Porcentaje 

de 

funcionaria

s/os que 

consideran 

que en la 

institución 

se facilita la 

reincorpora

ción laboral 

de las 

mujeres que 

hacen uso 

de licencias 

de 

maternidad 

o permisos 

para 

atender 

asuntos 

personales. 

FCRLM: 

funcionarias/os que 

consideran que en la 

institución se facilita la 

reincorporación laboral 

de las mujeres que hacen 

uso de licencias de 

maternidad o permisos 

para atender asuntos 

personales. 

 

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PFCRLM=FCRLM/NF

S*100 

5 por 

ciento 

superior 

en cada 

diagnósti

co. 

Diagnósti

co de 

Cultura 

Institucio

nal 

realizado 

por el 

Instituto 

Poblano 

de las 

Mujeres. 

9.3 Dirección 

de 

Administra

ción de 

Recursos 

Humanos 

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

PFCHRF: 

Porcentaje 

de 

funcionaria

s/os que 

consideran 

que el 

horario de 

trabajo 

establecido 

en el centro 

de trabajo 

respeta el 

equilibrio 

entre la 

vida 

laboral, 

familiar y 

personal de 

mujeres y 

hombres. 

FCHRF: Porcentaje de 

funcionarias/os que 

consideran que el 

horario de trabajo 

establecido en el centro 

de trabajo respeta el 

equilibrio entre la vida 

laboral, familiar y 

personal de mujeres y 

hombres. 

 

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PFCHRF = FCHRF 

/NFS*100 

5 por 

ciento 

superior 

en cada 

diagnósti

co. 

Diagnósti

co de 

Cultura 

Institucio

nal 

realizado 

por el 

Instituto 

Poblano 

de las 

Mujeres. 

9.4 Dirección PFCRFHL: PFCRFHL: Porcentaje Reducir Diagnósti



 

 

 
PROGRAMA DE CULTURA INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 

 

 

 
 

 

105 

 

de 

Administra

ción de 

Recursos 

Humanos 

 

Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

Porcentaje 

de 

funcionaria

s/os que 

consideran 

que en la 

institución 

se agendan 

reuniones 

de trabajo 

fuera del 

horario 

laboral y/o  

en días 

laborales 

de funcionarias/os que 

consideran que en la 

institución se agendan 

reuniones de trabajo 

fuera del horario laboral 

y/o  en días laborales  

NFS: Número total de 

funcionarias(os) de la 

Secretaría. 

 

PFCRFHL=FCRFHL/N

FS*100 

5 % en 

cada 

nuevo 

diagnósti

co. 

co de 

Cultura 

Institucio

nal 

realizado 

por el 

Instituto 

Poblano 

de las 

Mujeres. 

 

Objetivo X. Contar con un ambiente libre de prácticas de hostigamiento y 
acoso sexual en la Secretaría. 
 
Estrategias 
 
10.1. Proveer  los conocimientos y los mecanismos para prevenir, detectar y 
denunciar el hostigamiento y el acoso sexual en la institución. 
 
Líneas de acción 
 
10.1.1. Proveer  los conocimientos necesarios para prevenir, detectar y 

denunciar el hostigamiento y el acoso sexual en la institución. Mediante 

campañas internas de difusión, sensibilización y capacitación. 

 

10.1.2. Implementar y difundir el procedimiento de denuncia y sanción al 

hostigamiento y acoso sexual del Modelo de Equidad de Género en la 

Secretaría de Administración. 

 

10.1.3. Asegurar una respuesta adecuada a las denuncias de hostigamiento y 

acoso sexual, brindando acompañamiento y seguimiento posterior a la 

canalización de la probable víctima. Velando además, por la protección 

y el respeto de la víctima de acoso u hostigamiento sexual. 

 
 

Indicadores de desempeño 
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Número 

de 

indicado

r 

Responsable Nombre del 

Indicador 

Algoritmo Meta Medio de 

verificación 

10.1 Dirección de 

Desarrollo del 

Factor 

Humano y 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género 

 

Instituto 

Poblano de las 

Mujeres 

PECHA: 

Porcentaje de 

funcionarias/o

s 

capacitados/as 

en acoso y 

hostigamiento 

sexual 

ECH: Empleados/as 

capacitados/as en 

hostigamiento y 

acoso sexual 

TE: Número total de 

funcionarias(os)/as 

 

PECHA=ECH / TE 

x 100 

100% Listas de 

asistencia a 

talleres, 

conferencias 

y pláticas 

sobre acoso y 

hostigamient

o sexual. 

 

Diagnóstico 

de Cultura 

Institucional 

realizado por 

el Instituto 

Poblano de 

las 

Mujeres16 

10.2 Dirección de 

Administració

n de Recursos 

Humanos y 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género 

 

Instituto 

Poblano de las 

Mujeres 

PFCM: 

Porcentaje de 

funcionarias/o

s que 

consideran 

que en la 

institución 

existen 

mecanismos 

para denunciar 

los casos de 

hostigamiento 

o acoso 

sexual.17 

FCM: funcionarias 

(os) que consideran 

que en la institución 

existen mecanismos 

para denunciar los 

casos de 

hostigamiento o 

acoso sexual. 

NFS: Número total 

de funcionarias/os de 

la Secretaría 

 

PFCM=FCM/NFS*1

00 

95% Diagnóstico 

de Cultura 

Institucional 

realizado por 

el Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

10.3 Dirección de 

Administració

n de Recursos 

Humanos 

 

Comité 

PFSD: 

Porcentaje de 

funcionarias/o

s satisfechos 

con la 

respuesta de la 

FSD: funcionarias 

/os satisfechos con la 

respuesta de la 

institución a su 

denuncia sobre acoso 

u hostigamiento. 

100% Diagnóstico 

de Cultura 

Institucional 

realizado por 

el Instituto 

Poblano de 

                                                 
16

 Reactivo que a la letra dice: Mi institución informa al personal sobre el hostigamiento y acoso sexual. 
17

 El mecanismo que habrá de difundirse es el Procedimiento. 
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interno 

Equidad de 

Género 

 

Instituto 

Poblano de las 

Mujeres 

institución a 

su denuncia 

sobre acoso u 

hostigamiento. 

FD: funcionarios/as 

que denuncian acoso 

u hostigamiento. 

 

PFSD=FSD/FD*100 

las Mujeres 

10.4 Dirección de 

Administració

n de Recursos 

Humanos y 

Comité 

interno de 

Equidad de 

Género 

 

Instituto 

Poblano de las 

Mujeres 

PFVAH: 

Porcentaje de 

funcionarias/o

s víctimas de 

acoso u 

hostigamiento 

sexual.18 

FVAH: funcionarias 

/os víctimas de acoso 

u hostigamiento 

sexual. 

 

NFS: Número total 

de funcionarias/os de 

la Secretaría. 

 

PFVAH=FVAH/NF

S*100 

0 % Diagnóstico 

de Cultura 

Institucional 

realizado por 

el Instituto 

Poblano de 

las Mujeres 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
18

 El indicador hace referencia a los avances que se esperan como resultado de las líneas de acción 10.1.1, 

10.1.2 y 10.1.3 
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Evaluación y Seguimiento 
 
Las diferentes unidades administrativas que integran a la Secretaría 
Administración, deberán programar en un plan anual de trabajo las acciones 
incluidas en el presente Programa de Cultura Institucional con Perspectiva de 
Género. 
 
El o la titular de la Secretaría de Administración, deberá designar una Unidad 
Administrativa, para que de seguimiento y evalué periódicamente la ejecución y 
el cumplimiento de las líneas de acción integradas en el presente programa y 
en los planes anuales de trabajo. 
 
La Secretaría de Administración, podrá reportar periódicamente el 
cumplimiento y/o avance en el cumplimiento del Programa, al Instituto Poblano 
de las Mujeres. 
 
Así mismo, el Instituto Poblano de las Mujeres, en coordinación con la 
Secretaría, realizará las observaciones y/o recomendaciones necesarias para 
elcumplimiento del presente Programa. 
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